
iE FIFOMI FFM-038-19 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INVESTICACIÓN EN LA WEB DE 
LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE SOLICITEN FINANCIAMIENTO CON 
FIFOMI, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO 
FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ "EL FIDEICOMISO", REPRESENTADA POR EL C. SILVERIO 
CERARDO TOVAR LARREA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO CENERAL Y, POR 
LA OTRA "SERVICIOS QUIEN ES QUIEN", S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR EL C. MARIANO 
ALBERTO AZCARRACA SALCIDO EN SU CARÁCTER DE APODERADO CENERAL, A 
QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SICUIENTES: 

DECLARACIONES 

1.- El representante de "EL FIDEICOMISO", declara: 

1.1.- Que su representada se constit uyó de acuerdo con las leyes de su creación de 
fecha 24 de abril de 1934, como consta en la Escritura Pública Número 13,672 de 
fecha 30 de junio de 1934, otorgada ante la fe del Licenciado Carlos Garciadiego, 
entonces Notario Público Número 41 del Distrito Federal, inscrita en la Sección 
Comercio del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
México, bajo el Número 135, Fojas 59, Volumen 91, Libro Tercero, cuyo objeto socia l 
es, entre otras actividades, actuar como Fiduciaria del Gobierno Federal, de s/fus 
dependencias y entidades. 

1.2.- Que por acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal, de fecha 30 de octubre e 
1974, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día primero de noviembre 
del mismo año, se constituyó en Nacional Financiera, S.A., el Fideicomiso 
Minerales No Metálicos Mexicanos con patrimonio propio, mediante contrato de 
fecha l8 de diciembre de 1975. 

1.3.- Que m ediante decreto de fecha lO de julio de 1985, publicado en el D iario 
Oficial de la Federación del día 12 del mismo mes y año, Nacional Financ iera se 
transformó de Sociedad Anónima a Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo. 

1.4.- Que mediante acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal en fecha 25 de enero 
de 1990, publicado en el Diario Oficial d e la Federación el día 2 de febrero del 
mismo año, el Fideicomiso Minerales No Metálicos Mexicanos, cambió su 
denominación a la de Fideicomiso de Fomento Minero; del cual, por disposición 
expresa contenida en el propio acuerdo, Nac ional Financiera, Sociedad Nacional 
de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, funge como Institución Fiduciaria. 
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1.5.- Que acredita su persona lidad, así como su ca lidad de apoderado general con 
suficientes facu ltades legales para obl igar a su representado según se acredita 
con la Escritura Pública Número 172,447 de fecha 4 de jul io de 2014, otorgada 
ante fe del Notario Público Número 151 de la Ciudad de México, Licenciado Ceci lia 
González Márquez, cuyo primer testimonio se inscribió en el Reg istro Público de 
la Propiedad y del Comerc io de la mism a ciudad, bajo el Folio Mercantil 
Electrónico Número 1,275 el d ía 28 de junio de 2016, facu ltades que a la fecha no 
le han sido lim itadas, revocadas ni modificadas en forma alguna. 

1.6.- Que su mandante t iene la necesidad de contratar el servicio de investigación 
en la WEB de las personas físicas y morales que soliciten financiamiento con 
FIFOMI. 

1.7.- Que el presente contrato es resultado del procedimiento de Adjudicación 
Directa que llevó a cabo su representada, de conformidad a lo p receptuado en el 
Artícu lo 42, de la Ley de Adquisic iones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

1.8.- Que con fundamento en el penú ltimo párrafo del Artícu lo 84 del 
Reglamento de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el ú lt imo párrafo del numeral XV.2 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendam ientos y Servicios del 
Fideicomiso de Fomento Minero, el C. Israel Ambriz Román, Gerente de Crédito y 
Cont ratación del Fideicom iso de Fomento Minero, será el responsable de 
administ ra r el contrato a fin de dar seguimiento al cumplim iento del m ismo. 

1.9.- Que su poderdante cuenta con suficientes recursos económicos 
presupuestales para cubrir la erogación que generará la suscripción del presente 
contrato, en virtud de que le fueron autorizados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público bajo la partida presupuesta! 33501-1 "ESTUDIOS 
E INVESTIGACIONES". 

1.10.- Que su mandante t iene su domicil io en la Avenida Puente de Tecamachalco 
número 26, Colonia Lomas de Chapultepec, Alca ld ía M iguel Hidalgo, Código 
Posta l 11000, en la Ciudad de México. 

11.- El representante de "EL PROVEEDOR", declara: n.h 
11.1.- Que su representada es una empresa de naciona lidad mexicana, que op~ - , 
de acuerdo con las leyes vigentes del país y se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fisca les y acredita su legal existencia mediante 
la Escritura Pública Núm ero 5,910 del ll de julio de 2003, pasada ante la fe de la 
Licenciada María del Socorro Rodríguez Cabrera, Notario Público Número 112 del 
Estado de México, con sede en Huixquilucan, Estado de México, inscrita en el 
Registro Público de Comercio de Tlalnepantla, Méx, bajo la Partida 346, Volumen 
3°, Libro l º de Comercio de Hu ixq uilucan, de fecha 8 de septiembre de 2003. 
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11.2.- Que acredita su personal idad, así como su calidad de Apoderado General 
con suficientes facultades lega les para obligar a su poderdante, mediante la 
Escritura Públ ica Número 82,715 del 3 de julio de 2018, pasada ante la fe del 
Licenciado Erik Namur Campesino titular de la Notaria Número 94 de la Ciudad 
de México, inscrita en el Folio Mercantil Número 1045 del Registro Público de 
Com ercio de Nauca lpan Méx., facu ltades que baj o protesta de decir verdad, no le 
han sido revocadas ni lim itadas de forma alguna. 

11.3.- Que su representada cuenta con la suficiente infraestructura, experienc ia, 
o rgan ización, conocimientos y demás elementos necesarios para cumpli r 
satisfactor iamente con la prestación de los servicios que se le encomiendan. 

11.4.- Que bajo protesta de decir verdad manifiesta que su poderdante no se 
encuentra en alguno de los supuestos a que se refieren los Artícu los 50 y 60 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y Servicios del Sector Público. 

11.5.- Que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de 
Contribuyentes bajo el número SQE030711EQ4. 

11.6.- Que su poderdante tiene su domici lio en la ca lle Bosques de Duraznos 61, 
piso 8, Despacho A-2, Colonia Bosques de las Lomas, Alcaldía Miguel Hida lgo, 
Ciudad de México, Código Postal 11700, para todos los efectos a que haya lugar. 

111.-Los representantes de 11LAS PARTES", declaran: A 
111.1.- Que conocen el contenido y alcance de los requisitos que se establecen ti / 
la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y Servicios del Sector Público y su 
Reg lamento y, que es su libre y espontánea voluntad celebrar el presente 
contrato y están conformes en sujetar su compromiso a los términos y 
condiciones que expresamente otorgan en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: 11EL FIDEICOMISO" encomienda a 
11EL PROVEEDOR", el Servicio de Investigación en la WEB de las Personas Físicas y 
Morales que soliciten financiamiento con FIFOMI y "EL PROVEEDOR" se obl iga a 
efectuarlo acatando los d iversos ordenamientos de caráct er lega l aplicables a la 
materia, así como al contenido de su propuesta Técnica-Económica que presentó a 
11 EL FIDEICOMISO", la que firmada por 11LAS PARTES" fo rma parte integ rante del 
presente contrato como Anexo "7". 

SECUNDA.- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: Se requiere de un Servicio de 
Investigación en la WEB a Personas Físicas y Morales respecto a posibles 
operaciones con recursos ilícitos y financiamiento al terrorism o (PLD/FT) así como lo 
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establecido en el Dict am en de Justificación del Servicio y lo seña lado en el Anexo 
Técnico que firmad o por "LAS PARTES" form a pa rte integrante del presente 
contrato. 

La prestación del servicio será en su totalidad en las oficinas centrales de FIFOM I, 
ubicadas en Av. Puente de Tecamachalco número 26, co lonia Lomas de 
Chapultepec, A lca ldía Miguel Hida lgo, Código Postal 11000 en la Ciudad de México. 

TERCERA.- IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO: Se conviene entre "LAS PARTES" que 
el importe tota l de los servicios que ampara el presente contrato, asciende a la 
cantidad de $69,000.00 (SESENTA Y NUEVE MI L PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), más el Impuesto al Va lor Ag regado correspondiente. 

D icho m onto compensa rá a "EL PROVEEDOR" tanto la ca lidad de los servicios que 
preste y e l tiempo que les dedique, así como por la p restación de los mismos, por lo 
que "EL PROVEEDOR" no podrá exig ir mayor retribución por ningún otro concepto. 

Igua lmente, se conviene que el importe de los servicios será fijo durante la v igencia 
del presente contrato y los impuestos y contribuciones que se originen, serán a 
cargo de "EL PROVEEDOR", según determinen las leyes fiscales. 

CUARTA.- FORMA DE PAGO La cont raprestación a que se refiere la c láusula 
inmediata anterio r, la cubrirá "EL FIDEICOMISO" a "EL PROVEEDOR", por parte de 
la Gerencia de Tesorería, previa autorización de la Subd irección de Finanzas y 
Administración, mediante el pago en una sola exhibición, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la recepción de la factura correspondiente, enviada de manera 
electrónica al correo de facturación fifomi_facturación@fifomi.gob.mx, siempre y 
cuando los servicios de referencia hayan sido a entera satisfacción de la Gerencia de 
Crédito y Contratación .. 

A l efecto "LAS PARTES" señalan com o lugar de pago la Gerencia de Tesorería de 
"EL FIDEICOMISO", cuya oficina se encuentra en la planta baja del edificio a queJle 
refiere la d eclaración 1.10 de "EL FIDEICOMISO" 

Las facturas que "EL PROV EEDOR" expida con m otivo del presente cont r to, 
deberán contener los siguientes requisitos: 

a) Exped irse a nombre del Fideicom iso de Fomento Minero; 
b) Descripción del serv icio; 
e) Especificar e l número del contrat o del que d erivan; 
d) Deberán estar fo liadas; 
e) Contener impresa la cédula de identificación fiscal d e "EL PROVEEDOR"; 
f) Desglosar el IV.A., en caso de ser recibo desglosar e l l. S. R., y 
g) Presentar correctas las operaciones aritméticas que en su caso contengan. 

4 



.,,,,. 

ECONOMIA iE FIFOMI FFM-038-19 
SECnETAR fl\ OE ECONOM I A FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

Una vez entregada la factura correspondiente por parte de "EL PROVEEDOR", la 
Subdirección de Finanzas y Administración de "EL FIDEICOMISO" em itirá la 
autorización respectiva para su pago sólo si el Gerente de Crédito y Contratación de 
"EL FIDEICOMISO" det ermina que los servicios f ueron proporcionados conforme a 
lo estipulado en el presente contrato, lo cual se hará del conocimiento de 
"EL PROVEEDOR" a más tardar a los cuatro d ías hábiles siguientes a la fecha en q ue 
éste hubiere entregado d icha factu ra. Pasado ese término sin q ue 
"EL PROVEEDOR" reciba notificac ión, se entenderá que la factura ha sido aceptad a. 

QU INTA.- V IGENCIA: La vigencia del presente contrat o será a pa rtir del 01 de agosto 
al 31 de diciembre de 2019. 

SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA: Asim ismo, y conforme al Artículo 54 Bis de la 
Ley de Adquisiciones, A rrendamientos y Servicios del Sector Público, 
"EL FIDEICOMISO" podrá dar por term inado anticipadamente el presente contrato, 
cuando concurran razones de interés general, o cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios contratados y se demuestre que de 
conti nuar con el cumplim iento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a "EL FIDEICOMISO", o se determine la nulidad total o parcial de los 
actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una 
inconform idad emitida por la Secretaría de la Función Pública, previa notificación 
por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de un término no mayor a cinco días 
contados a partir de la fecha en que se tenga conocimiento de tal circunstancia, sin 
responsabilidad para "EL FIDEICOMISO". /l 
En este supuesto, "LAS PARTES" llevarán a cabo los ajustes correspondientes a · 
de que "EL FIDEICOMISO" pague a "EL PROVEEDOR" los servicios que h ya 
realizado y que no le hubieren sido cubiertos desde la instrumentación del contrato, 
hasta el momento de la notificación respectiva. 

SÉPTIMA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: Con fundamento en los Artícu los 42 y 48 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
exceptúa a "EL PROVEEDOR", de presentar la garantía de cumpl imiento del 
presente contrato, bajo responsabi lidad del titular de la Gerencia de Crédito y 
Contratación, como Administrador del Contrato de "EL FIDEICOMISO". 

OCTAVA.- VICIOS OCULTOS: "EL PROVEEDOR" se obliga ante "EL FIDEICOMISO" a ~ 
responder de los defectos y v icios ocu ltos del servic io, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que incurra, en los términos señalados en el presente contrato y 
en el Código Civil Federal. 

NOVENA.- "EL PROVEEDOR" queda obligado a abst enerse de intervenir en asuntos 
que no sean exclusivamente relacionados con los servicios objeto del presente. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS: "EL PROVEEDOR" no podrá ceder ni transferir 
total o parcialmente los derechos y obligaciones que se deriven de este contrato, a 
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excepc1on de los derechos de cobro, los cuales podrán cederse a favor de u n 
Intermediar io Financiero mediante operaciones de Factoraje o Descuento 
Electrónico en Cadenas Productivas d e conformidad con lo d ispuest o po r e l últ im o 
párrafo del Artículo 46 de la Ley d e Adquisiciones, Arrendam ientos y Servicios del 
Secto r Público, relacionado con el numera l 10 d e las Disposic iones Generales a las 
q ue deberán sujet arse las Dependencias y Ent idades de la Administ ración Públ ica 
Federal para su incorpo ración al p rog rama de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera, S.N.C., Institució n de Banca de Desarrollo, publicadas en el Diario Oficia l 
d e la Federación el día 28 de febrero de 2007, así como en sus reformas y adic iones 
publicad as en el Diario Ofi cial de la Federación el 6 de abril de 2009 y 25 de j unio de 
2010. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIO NES LABORALES: "EL PROV EEDOR" com o 
empresario y patrón del personal q ue ocupe con m otivo de los serv icios m ateria del 
p resente contrato, será el ún ico responsable de las re laciones derivadas de las 
d isposiciones lega les y dem ás ord enamientos en m ateria de t rabaj o y seguridad 
socia l. Por lo tanto, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de todas las 
reclam aciones que sus em pleados o trabaj adores presenten en su contra o en 
cont ra de "EL FIDEICOM ISO" en relación con los servicios objeto de este 
instrumento, liberándolo de toda responsabilidad y absorbiendo los gast os que se 
llegaren a generar por alg ún p rocedimiento jud icia l en que se vea inmiscuido 
"EL FIDEICOMISO". 

DÉCIMA SECUNDA.- PENAS CONVENCIONALES: En caso d e q ue "EL PROV EEDOR" 
no cumpla con lo esti pulad o en el presente contrato, se le aplicara por concepto de 
penas convencionales, hasta un m áximo del 20% (VEINTE POR CIENTO) del m ont o 
de los b ienes o servicios no ent regados o prestados oportunam ente, de conformidad 
con el A rt ículo 96 del Reg lam ento de la Ley de Adq uisic io nes, A rrendamientos y 
Servicios del Sector Pú bl ico; po r d ichas penas "EL PROVEEDOR" se obl iga a pagar 
una cantidad igual al 2.0% (DOS PUNTO CERO POR CIENTO) diario sobre el m onto 
de los serv icios no prest ados o portunamente, por cada día de atraso, pasad os diez 
días se procederá al inicio del procedimiento de rescisión admin istrativa del contrato 
confo rme a lo dispuest o en el A rtículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
A rrendamientos y Servic ios d el Sector Público. 1.1 
Para ta l efecto el Administrad or del Cont rato deberá not ificar por esc rito 
" EL PROV EEDOR" el oficio q ue contenga el m onto a pagar por concepto de pe as 
convenc ionales, así com o los d ías de aplicación. 

El pago de las penas convencionales se real izará m ed iante cheque certificado o de 
caja a favor del Fideicomiso de Fom ento Minero, cuya fid uciaria es Nacional 
Financiera, Socied ad Nacional d e Crédito, Institución de Banca de Desa rrol lo, en 
m oneda nacional y eliminando centavos, e l cual será entregad o al área responsable 
de la contrat ación, dentro d e los d iez d ías hábiles posteriores a que reciba la 
notif icac ión. 
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La factu ra que presente "EL PROVEEDOR" deberá acompañarse del original (para 
cotejo) y copia simple del comprobante de pago por concepto de penas 
convencionales que efectúe a favor del Fideicomiso de Fom ento Minero, cuya 
fiduc iaria es Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Instituc ión de Banca 
de Desarrollo. El importe de dicho pago será verificado por la unidad ad m inistrativa 
recepto ra de la facturación, quien cotej ará q ue los d ías y cantidades consig nadas en 
el ofic io de notificación de penas convencionales, sean las mismas que las 
contenidas en el comprobante del pago. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalm ente, al pago q ue 
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Cuando el incumplimiento de las obligaciones de "EL PROV EEDOR" no derive del 
atraso, sino por otras causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier 
m omento posterior al incumplimiento la rescisión del mismo, realizando el 
procedimiento que corresponda al área requirente o receptora de los servicios. 

Para el caso de incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a las obligaciones 
que contrae en v irtud del presente contrato, "EL FIDEICOMISO" podrá optar entre 
exigir el cumplimiento del m ismo o la rescis ión correspondiente, más e l pago de la 
pena convenciona l conforme a lo establecido en este inst rumento contract ual, sin 
necesidad de intervención j udicial previa. t/7 
En el supuest o de que "EL FIDEICOMISO" tuviera alg ún adeudo pendiente n 
"EL PROVEEDOR" en virtud de este contrato, "LAS PARTES" están de acuerd en 
que de la pena convenciona l correspondiente se descuente dicho adeudo. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSA DE RESCISIÓN: "LAS PARTES" podrán rescindir el 
presente contrat o en los casos q ue de m anera enunciativa más no lim itativa se 
señalan: 

a) Por causas de interés genera l, caso fortuito o fuerza mayor. 
b) Si "EL PROVEEDOR" no proporciona los servic ios conforme a lo estipulado en 

est e contrato; 
c) Cuando "EL PROVEEDOR" no corrija o sustituya los servicios que se le hayan 

rechazado; 
d) Si "EL PROVEEDOR" suspende injustificadamente los servicios; 
e) Por incumplimiento a cualquiera de los términos y demás obligaciones de este 

contrato; 
f) Cuando las diversas disposiciones lega les aplicables al respecto así lo señalen. 

DÉCIMA CUARTA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN: Si se dan una o va rias de las 
hipót esis previstas en la cláusula anterior, "EL FIDEICOMISO" podrá ejercer el 
derecho de rescisión en t érminos de lo dispuesto por el Artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin necesidad de 
intervención de la autoridad judicial. 
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l. Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comun icado por escrito el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de c inco d ías hábi les 
exponga lo que a su derecho convenga y apo rte, en su caso, las pruebas que est ime 
pertinentes; 

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la dependenc ia o 
entidad contará con un plazo de quince días para resolver, considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho va ler e l proveedor. La determinac ión de 
dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y 
comun icada al proveedor dentro dicho p lazo, 

111. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondient e, a efecto 
de hacer constar los pagos que deba efectuar la dependencia o entidad por 
concepto de los bienes recibidos o los servicios prestados hasta el momento de 
rescisión. 

En caso de que se determine la rescisión de este contrato, "EL FIDEICOMISO" podrá 
en función del interés público y evitarse mayores quebrantos, contratar con un 
tercero la realización de los servicios objet o del mismo. 

La firma del presente contrato implica la aceptación y som etimiento expreso de 
"LAS PARTES" al procedimiento establecido en esta cláusula. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: "EL PROVEEDOR" no podrá 
alterar en forma alguna el presupuesto de este contrato aprobado por 
"EL FIDEICOMISO", por lo que este último no asumirá n inguna responsabilidad 
sobre el servicio, contratac iones o pagos real izados sin su autorización. 

Los simples ajustes que en su caso se requieran, pero que de ninguna forma 
impliquen una ampliación presupuesta!, deberán ser autorizados por la Gerencia de 
Recursos Materiales de "EL FIDEICOMISO", previa anuencia del área requirente del 
servicio. 

En los casos en que las modificaciones supongan una ampliación al monto d 
contrato, será requisito indispensable que la instrucción a "EL PROVEEDOR" es é 
autorizada por la Gerencia de Recursos Materiales previa anuencia del área 
requ irente del servicio, con v isto bueno de la Subdirección de Finanzas y 
Administración de "EL FIDEICOMISO". 

Asimismo, se podrá ampliar e l presente contrato siempre y cuando d ichas 
modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (VEINTE POR CIENTO) de los 
conceptos y montos establecidos originalmente, respetándose los precios pactados 
en este instrumento, cualqu ier modificación que se lleve a cabo sin cumplir con las 
formalidades previstas en esta cláusula, no surtirá efectos entre "LAS PARTES". 
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DÉCIMA SEXTA.- OBLIGATORIEDAD DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN: 
"EL PROVEEDOR" d eberá proporcionar la información que en su m om ento se le 
requiera por parte de la Secret aría de la Función Pública y e l Órgano Interno d e 
Control de "EL FIDEICOMISO", con motivo de las aud itorías, v isitas o inspecciones 
que se practiquen, requiriendo a "EL PROVEEDOR" información y/o documentación 
relacionada con el presente instrumento j urídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN. En cualq uier m omento, 
durante la ejecución del contrato, las partes podrán presentar ante el Órgano 
Interno de Control de "EL FIDEICOMISO" solicitud de conciliación por 
desavenencias derivadas del cumpl imiento del presente contrato, en los términos 
de lo dispuesto por los Artículos 77 a 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, así como los diversos 126 a 136 de su Reglamento. 

El escr ito de solicitud de concil iación que presente "EL PROVEEDOR" o 
"EL FIDEICOMISO", según se trate, además de contener los elementos previstos en 
los artícu los 15 y 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, deberá 
hacer referencia al objeto, vigencia y monto del contrato y, en su caso, a los 
convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de dichos instrumentos 
debidamente suscritos. En los casos en que el solicitante no cuente con dichos 
instrumentos, por no haberse forma lizado, deberá presentar copia del fal lo 
correspondiente. 

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN: "LAS PARTES" están de acuerdo en que, para la 
interpretación y cumplimiento de este Contrato, se someten expresamente a lo 
establecido en la propuesta Técnica-Económica que le presentó "EL PROVEEDOR" 
a "EL FIDEICOMISO" y a la jurisdicc ión de los Tribunales competentes en la Ciudad 
de México, renunciando expresamente a cualquier otro que por razón de sus 
domicilios presentes o futuros les pudiera corresponder. 

Leído que fue por las partes y sabedoras del alcance y fuerza legal del conten ido de 
sus cláusu las, lo firman por trip licado en la Ciudad de México, e l día Ol de agosto del 
año 2019. 

"EL FI ~!COMISO" 
NACIONAL IN NCIERA, S.N.C., 

INSTITUCI E BANCA DE 
DESARROLLO, C FIDUCIARIA DEL 
FIDEICOMISO D MENTO MINERO 

i SILVERIO G RO TOVAR LARREA 
• 1 APODER' O GENERAL 

"EL PROVEEDOR" 
SERVICIOS QUIEN ES QUIEN, S.A. DE C.V. 
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GERENTE DE CRÉDITO Y CONTRATACIÓN 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

RATAN 
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